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JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

	 ACUERDO AOG No 006 de 2019 
(29 de C1)CFO (1C 2019) 

"Por ci cual se aprueba Ja nioi iiida(l verlical (le zna.]7sIrado. y inagisira das a Ja £zL de 
Rccoíiociiiiciiío (le 1 crda(J, (le R(SJ)OIJ5lbiíi(la(l 1' (le Dcleriiiiiiacióii (le los Ilccliosj• 

C 'oziducías" 

EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LAJURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ - 
JEP 

Lii ejercicio (le 5115 la(ulIa(Ics constitucionales. lcgilcs V rcglarncniarias, en especia! el )1ágra10 
2' del articulo tru1SitOri() .5' (le la Constitución Política, a(1OI)tado 1)01' ci Acto LegiSlativo 01 
(le 2017, precisado en sus alcances por la Corte Constitucional en sentencia C-674 (le 2017 
(Coniunicado 55, novieiiibrc 1 1 (le 2017, numeral 13) y los utíc11()s 11. literal e, 55 y 69 (le! 
Acuerdo 001 (le 2018 con ci cual la Plcnaria a(loptó ci Rcgkuncnto General (le la jurisdicción 
Especial Pua la Paz, y 

CONSIDERANDO 

Que ci al'tíctIl() 5" transitorio (le! Acto Legislativo 01 (IdI 2017 creó la jurisdicción Especial 
l)u'a la Paz, con autonomía a(lministraliva, prcsupucstal y icnica. 

Que, adicionalmcntc, respecto (le su naturaleza jurídica, ci citado Acto Lcgislauvo señala en el 
U'tí('u1o) trallsilori() 5" (ILId  la JEP estará sqjcta a un réginien lcgd PO!ll()  y se encargará de 
a(lniuhistrar justicia de iiiancra transitoria y autónoma, con conocuniento l)rdlcrdlitc  S0i)rC las 
(Icinás jurisolicciones. 

Que ci artículo 15 del Acl( 1 egiSlatiV() 01 (le! 2017 estipula que la juns(Iicción Especial para 
la Paz "( ...) entrará en Iuiicionamiento a ¡)arlir (le la aprobación (le este Acto Legislativo sin 
necesidad de ninguna norma de dlesuT( )IIo, sin peflulicio) de la aprobación posterior (le las 
iioi'iiias (le l)wce(lilmdnt() V lo iuie cstal)lezca ci rcgianicnto de (bella jurisdicción ( ... )". 

Que ci inciso 6 dci artículo transitorio 1 2 del Acto Legislativo 01 (le 2017 dispone que lOS 
magistrados (le la JEP, sin incluir normas procesales, adoptarán el reglamento de 
iuiicionamicnlo y organización de 1ajEP. 

Que a través (le! Acucr(io 001 del 9 (le marzo (le 2018 proFerido por la Plenaria (le la JEP 
a(lo)ptó su Reglamento General. En el miSmo se estableció que el Organo (le (;obicii (le la 
JEP leucIna como iwiciones las señaladas en la Constitución, la ley estatutaria (le laJEP. la  lev 
(le 1)I'OcC(llluicnt() (le laJEP, la ley y las rckridas en ci artículo 1.1 (le CSC Reglamento. 

Que cii el literal a) del artículo 14 (le! Reglamento General, moolilicado por el Acuerdo ASP 
o 002 (le 2018, 'e e t il)k (C que el Oi g'm() (le (,ol)lel no dcc iolii u. 1 i' ol1( iluoles (le mo 111(1 lii 

(le magistrados o magistraclas y/o de los integrantes (le la planta adscrita a sus despachos, (le 
coul!orluu(la(l con el artictll() 42 ibidem. 

Que me(han[e acllcrolo) 028 (le 26 ole julio de 2018, el Órgano (le Gobierno aprobó la 
movilidad vertical (le nuagistracios y niagistraclas (le la Sección (le Ausencia (le Reconocimiento 
(le \er(la(l y RcsJ)ousabili(lad y (le la Sección para casos con Reconocimiento ole Verdad a la 
Sala (le Reconocimiento (le Ver(lad, (le Responsabilidad y Determinación ole los Hechos y 
Conductas, con sus respectivos equipos (le trabajo), P01' un término de seis (6) meses 
1 )rol'r( )gtl)le s. 

Que mediante olicio dc 28 (Id enero) de 2019, la Presidenta (le la Sala de Reconocimiento) de 
\'ei'dad. ole Responsabiliolaol y ole Determinación de los Hechos y Conductas, solicitó al 
( ')ruIo de (;obiei'i 	 la movilidaol vertical apr l)a(la mecluuutc Acuerdo 028 (le 2018 
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"Por el cual se aprueba la movilidad vertical de magistrados y magistradas a la Sala de Reconocimiento de Verdad, 
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(le los MagiStra(loS Raúl Sánchez, Gustavo Salazar, Alejandro Ranielli, y las Inagistra(las 
Reincre Jaramillo y Maria (lel Pilar Valencia (le la Sección de Ausencia (le Reconocimiento (le 
Verdad y Responsabih(!ad (lel l'ril)unal y (le los luncionarios (le sus (leSpaclioS, así colito (le! 
Magistrado Rol)Crt() Vi(lal (le la Sección (le Reconocimiento (le Verdad y Rcsl)onsabilidad y 
(le los !incionu -ios (le SU despacho, con la distribución Sr (lc(licación (le Llelupo cOIiVeiii(lo con 
los Magistra(los de Tril)unal, según d()i) se (letalla en el re!Cri(l() documento. 

Que en sesión del Órguio (le Gobierno llcva(la a cabo ci 29 (le CflCFO (le 2019, se aprobó la 
movilidad vertical respecto de los magistra(los V maglstra(las (le la Sección de Ausencia de 
Reconocimiento (le Verda(1 y (le Responsal)ili(la(l con los lUnciOnarioS de sus (lcsj)acl tos, CII los 
tárminos solicitados y por un triuino (le doce (12) meses, como se detalla a coiiliiitiacióii: 

Magistrado Raúl Eduardo Sánchez: Para ei conoculijeilto (Id Caso 002 "situación 
territorial (le los municipios Tumaco, Ricaurie y Barbacoas. Para el Caso 005 "Situación 
Territorial en el norte del Cauca", por un I)eriodo (le doce (12) iiieses. 

- Magistrado Akjandro Runclli: Para e! conocimiento (Idi Caso 003 "Muertes 
ilegítinnunente presentadas como bajas en Colfll)ale", 1)01' liii periodo (le doce (12) meseS. 

- 	Magistra(la Rcinere Jaraiiiiilo: Para el coiiocumcnto (le! Caso 00.1. "Situación !'cmtorial 
:flil)á", J)O1' un perio(lo de doce (12) meses. 

- María del Pilar Valencia: Para el conocimienl() del ('aso 004 "Situación FeiTitOrial 
1 irabá", por itii l)eriodo (le (locC (12) meses. 

- Magistrado Gustavo Salazar: Para el conocimiento (le! caso UP, por un pi'iodo de doce 
(12) meses. 

En mérito (le lo eXi)1ICSÉO, 

ACUERDAN 

Arcu10 1.- Aprol)ar la nlovili(la(l vertical (le los Illagistra(lo(a)s Raúl Sánchez, Giisl;tv() Salazar. 
Ale jandro Ranielli, ReinercJarunil!o y Maria (le! Pilar Valencia (k la Sección (le Ausencia de 
Reconocimiento (le \crdad y Responsabilidad (le! 'l'ribunal para la Paz y (le los Iwicionarios 
(le SUS (lespachos, a la Sala (le Reconocimiento (le \erdad, (le Responsabilida(l y 
i)eterminación (le los Hechos y Conductas, en los términos solicila(los V por uli perio(!o (le 
(loce (12) IflC5C5 conta(los a partir del 29 (le cuero (le 2019 cmi los Iériiiiiios SOlicita(loS. 

Artículo 2.- De conf ormidad con ci artículo 42, literal 1, (le! Regkunento General (le laj EP, los 
Magistra(los y Magistradas cumplirá la asignación sin pcliuicio) (le las funciones prOpias (le SU 

c;ugo. 

Artículo 3.- El presente ACtiCl'(lo) rige a partir (le la !cclia (le su puhlicacio'm. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Da(lo en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) (lías dci iiies (le enero (le (los mil diecinueve 
(2019). 

PATCIA UNARES P 1 0 
Prcsident 

JurisaYcción EspcciJPan Ja Paz 
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SAN1A Ro KO GAjRUBIANO 
agi.ti 

Seccióz An 

JR 1 	RANA1)OS 

Sccción dc Rcvi:sión 

REINERE DE LOS ÁNGELES JAJA1TffOyERRA 
MgiJa 

Sección de Auscnci deJk a imicto de Verdad yRcspnsabih 

CAMILo $'UÁREZ ALI)A A7 
/Mastid 	/ 

Sección de Rcconociienio de VcrdaJoaiiidad 

CATALINA DÍAZ GÓMEZ 
Sala (le Rccoiiücnnicnto de Verdad, de Responsabilidad 

y de Determinación de los Hechos y Conductas 

MI&TÁ Ci 
Magisüdo- 

Sala de Definición de Situaciones Jurídicas 
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AN OONA 
Magistido 

Sala de AmIJÍSÉÍa o Andulto , 

/ 

UniíJa.d de Investigación yAc4f5a ón 	- 

fi 

MARÍAL DEL PilAR BAHAMÓI *LLA 
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